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POR TANTO;

El Consejo Regional del Cobierno Regíonal de San Martín, de conformídad con lo
previsto en los artículos 191", t9z' de la Constítución Política det Perú; Ley tf 2768o, Ley de la Reforma
Constítucíonal del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralízacíón; Ley N' 27783, Ley de Bases de Ia
Descentralización; Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modíficado por Ley N" z79oz y Ley ñ
zSot j, Reglamento Interno del Consejo Regional, y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO

Que, el artículo tgto de la Constítución Política del Estado, en concordancia con el
artículo z" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos, establece que los Gobiernos Regionales emanan de la
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho públíco, can autonomía político, económíca y
admínístrativa, constítuyendo para su adminístracíón económíco y presupuestal, un pliego presupuestal;

Que, de conformidad con el literal a), artículo 15" de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, concordante con el literal a) del artículo f del Reglamento lnterno del Consejo Regionat de San
Martín, establece que son atríbucíones del Consejo Regíonal, aprobar, modificar o derogar las normas que

7 ¡egulen o reglamenten los asuntos y materias de competencía y f uncíones del Gobierno Regíonal;

Que, mediante el líteral a), artículo 5t" de Ia Ley antes mencíonado establece como
función en matería agraria, formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dírígír, controlor y admínístrar los planes y
polítícas de la región en matería agraría en concordancia con las polítícas nacionales y los planes sectoríales y
las propuestas promocionales de desarrollo rural de parte de las munícipalidades rurales;

Que, mediante Ofício N" 45I-zoo9-GRSM/DRASAM, de fecha zj de abríl del presente
la Dirección Regional Agrario de San Martín, remite a la Gerencia Regíonal de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Terr¡torial el documento denomínado; "Plan Estratégíco del Sector Agrorio de la Región
San Martín 2oo9 - 2015", para su aprobacíón, en el mencíonado PIan se recogen los aportes de todas las
ínstítucíones y organizacíones que han particípado en su elaboracíón, asímísmo víncula los líneamíentos y
objetivos del sector agrario nacional y regtonal, plasmados en sendos documentos que se consultaron y se
analizaron para que el instrumento de gestíón sea articulado a los procesos nacíonales y regíonales;

Que, el "Plan Estratégíco del Sector Agrarío de la Regíón San Martín 2oo9 - 2015",
debe constituir un ínstrumento de gestíón multisectoríal para oríentar la polítíca de desarrollo agrarío regional
promovíendo la sustentabilídad económico, socíal y ecológíco.

Que, medíante Nota lnformatíva N" t4j-zoo9-GRSMISGPPeI, de fecha oj de Junío del
zoo9, la Sub Cerencia de Planificación y Programacíón e Inversiones, opína que el "Plan Estratégico del Sector
Agrarío de la Región San Martín 2oo9 - 2015", es un instrumento técnico normatívo que establece los
principios, enfoques, objetívos, políticas y acciones e ímplementación de acciones agrarias, el cual se artícula
con el Plan Concertado de Desarrollo Departamental;

Que, mediante Memorando N" 6r8-zoo9-CRSMiCRDE, de fecha oz de Julío del zoo9,
La Gerencia Regional de Desarrollo Económico, remíte opiníón técníca favorable, asímismo con Memorando ñ
g8-zoo9-GRSM/ORAL, de fecha t de Julío del zoo9, la Ofícina de Asesoría Legal, emite opíníón favorable toda
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vez que en su eiecucíón se encuentra prevísto el objetívo de contribuir en la forma
más eficaz posible de acelerar el meioramíento en la Regíón de agrícultura y desarrollo rural, asímisrry en el
P I a n Estr atégi c o S e cto r i ol ;

Que, de conformidad con lo establecído en el Artículo 38 de Ia Ley N" 27867, Ley Orgánica
de Gobiernos Regíonales, establece que las ordenanzas Regíonales norman osuntos de carácter general, la
organización y la admínistracíón del Gobierno Regional y reglamentan materías de su competencía;

Que' el Conseio Regional del Gobíerno Regional de San Martín, en Sesíón Ordinaría
desarrollada en el Auditorio del Gobierno Regional de San Martín, llevado a cabo el día lunes o6 de Jutio del
zoo9, aprobó por unanimldad la siguiente:

ORDENANZA REGIONAT

ARrftUlO PRfMERO; ApROBAR el "plan Estratégico del Sector Agrarío de Ia Región
San Martín 2oo9 - 2015", cuyo anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza Regiónat,

A8Tlculo sEcuNDq DECIARAR de prioridad Regional, el "plan Estratégíco det
Sector Agrario de Ia Región San Martín 2oog - 2ot5" constítuyendo ínstrumento de gestión multisectoríal pora
orien.tar Ia polítíca de desarrollo .agrarío regional promovíendo la sustentabitidad económico, social y

ABTíCULOTEBCEEQ; ENCARGAR a la Secretaría del consejo Regíonal para que en
coordinacíón con la Díreccíón Regional Agraria de San Martín realícen los trámites ráspectivos para la
publicacíón de la presente Ordenanza Regíonol, en el díario de rg*yorzíryulación de ta Región San Martín y en el
Diario Of icial " El Peruano" , previa promulgacíón del Presiden { Regional del cobíerno Regional de San Martín.

GO&ERNO
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Comuníquese al Señor Presídente del C,obierno Regional de San pora su promulgacíón.

Dado en ta Sede centrat det Gobierno Regíonar de san Mortín o 1or...1,L.$... JllL..Z0!.9

Por tanto:
Mando se Publique y Cumpla.


